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TEMPERATURA CÁMARAS DE REFRIGERACIÓN:      

· Carnes, pescados:   ( 4 ºC  



· Verduras, lácteos:    ( 7 ºC

· Comidas preparadas: ( 4 ºC (máx 5 días)         ( 8 ºC (máx 24 horas)

TEMPERATURA CÁMARAS DE CONGELACIÓN:          (  - 18 ºC

TEMPERATURA DE CONSERVACIÓN EN CALIENTE:  ≥   65 ºC
INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN FICHA CONTROL DE TEMPERATURAS

· Se cumplimentará diariamente, preferiblemente al final de la jornada de trabajo porque las temperaturas pueden ser más altas, indicando la temperatura que marquen los termómetros instalados en las cámaras y/o mesas calientes ,en su caso.
· Deberán identificarse con un nombre y/o número todas las cámaras (Ej.: carnes, postres, arcón almacén...).
· En el apartado de observaciones se indicará cualquier anomalía observada (falta termómetro, etc.).
· Se controlarán las comidas preparadas poniendo etiqueta con la fecha de envasado.
MES:     





OBSERVACIONES:





Firma Responsable:








